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RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos pOr la que se amplia la autorización
numero 35, concedida al «Banco Atlantico, Sociedad.
Anónima». para la apertura de cuentas restríngícros
de recaudación de tributos en el establecimiento
que se indica.

Visto el escrito formulado por el «Banco Atlántico, Sociedad
Anónima». solicitando autorización para ampliar el servicio de
cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 35, concedida en 9 de octubrL de 1964 a la citada Entidad,
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Sevilla

8evilla.-Sucursal, calle Santo Tomás, 15 y 17, a la que se
asigna el numero de identificación 41-24-0l.

Madrid, 15 de febrero de 197L-El Director general, José
Barea Te-jeiro.

RESOLUCION de la Di7"eccíón General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autorización
número 9, concedida al «Banco Pastor, S. A.», para
la apertura de cuentas restringidas de recaudación
de tributos en los establecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el «Banco Pastor, S. A.}), soli
citando autorización para ampliar el servicio de euentas restrin~
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 9, concedida en 2 de oetubre de 1964 a la citada Entidad,
se considere ampliada. a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Orense

La Vega del Bollo.--sucursal, carretera La Vega~Cobelo, a
la que se asigna el número de identífícación 32-01-16.

Demarcact6n de Hacienda de Lugo

Lugo.-Agencia Urbana, avenida de La Coruña, número 103,
a la que se asigna el número de identificación 27~01-21

Madrid, 15 de febrero de 1971.-El' Director general, José
BareltTejeiro.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías par
la que se designa el Jurado que ha de calíficar
108 .originales presentados al concurso ae trabajes
períodísticos, de radie (, televisinn sobre la Loteria
Nacional. convocado por este CentrO.

De acuerdo con la base 8.& de la convocatoria, esta Jefatura
tiene a· ~ien designar el Jurado que, bajo mi presidencia, ha
de exammar y califiCar los orIglnales presentados al concurso
y que quedará constituido de la siguiente forma:

Vocales:

Don José Bugeda Sanchiz, representante de la Dirección Ge
neral de Prensa del Ministerio de Información y Turismo.

Don Luis Arranz Ayuso, Jefe del Gabinete de Prensa del
Ministerio de Hacienda.

Don José Altabella Hernández, Periodista.
Don Francisco Casares Sanchez, secretario general de la

Asociación de la Prensa de Madrid.
Don Germán Mira Herrero, Jefe del Departamento de In'er

cambio Internaclonal de Programas de Radio.
nustrislmo señor don Joaquin Mendoza Paniza, segundo Jefe

del Servicio Nacional de Loterias.
llustrisimo señor don Gulllermo Alvarez HelTero.
Don Ignacio Mendizábal de la Puente, Jefe de la Sección pro

vincial del servicio Nacional de Loterías.
Don Carlos Pérez Calvo, Jefe de Contabilidad del servicio

Nacional de Loterias.
secretario: Don Julio Menéndez Cordero Jefe de la Sección

Oentral del Servicio Nacional de Loterías. '

Madrid, 17 de lebrero de 1971.-El Jefe del Servicio Nacional
de Loterias, Francisco Rodríguez Cirugel1a..

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba~

'e.ares pOr la que se hace público el fallo que se
Ctta.

Des~nociéndos~el actual paradero de Lorenzo Civiero, Renzo
Ferrandl y FranCISca Pallarés, con liltimo domicilío conocido
en el buque «Cygnus», de -bandera italiana, se les hace saber
por el presente edicto, lo siguiente: '

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y eh
sesión del dia 15 de febrero de 1971, al conocer del expediente
número 206/70, acordó el siguiente fallo:

1," Declarar cometida una infra¡;ción de contrabando, com~

prendida en el caso primero, artículo 13, de la Ley de Contra
bando.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en
concepto de autores, a Arturo Vert Teia. Lorenzo Civiero y
Renzo Ferrandi.

3.° Declarar que en los responsables concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad siguiente: Atenuante
número 3 del artículo 17 y ninguna agravante.

4," Imponer las multas siguientes:
A Arturo Vert Teis, 5,000 pesetas.
A Lorenzo Civiero, 5.000 pesetas.
A Renzo Ferrandi, 5.000 pesetas.
y en caso de insolvencia, las sanciones subsidiarias de pri~

sión que correspondan, con el límite múximo de dos años para
cada inculpado.

5." Declarar el comiso del género aprehendido.
f:,-o Declarar haber lugar a la concesión de· premio a los

aprehensores y denunciante.
7.° Absolver a Francisca Pallarés.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notiIJcación. y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzaQ'a ante el Tribunal Económíco-Acimini'strativo
Central, en el plazo de quince días, a partir de la publicación
de esta notificación. sigmfícando que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia,
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un día de prisión por cada 120 pesetas
de multa no satisfechas y dentro de los limites de duración
máxima seüalados en' el caso 24 de la Ley. .

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla~

mento de Procedimiento para las reclamaciones econ6mico-acimi
nístrativas de 26 ae noviembre de 1959,

Palma, 18 de febrero de 1971.~El Secretario del Tribunal,
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presídente.-977-E.

RESOLUCLJN del Tribunal de Contrabando de Cá~

diz por la (j1;e se hace ptiblico el fallo que se cita.

Desconociéndose el a~tual paradero de Miguel Lorenzo Sa las
Silva y de Antonio Jasé Salas Silva. que últimamente tuvierzm
m domicilio en Málaga, calle Héroes de Sostoa, numero 17, A.
se l~s hace sater par e! presente edicto lo siguiente:

El I'ribunal de Contrab::mdo en Comisión Permanente y en
sesión del dla 11 de febrero de 1971, al conocer del expediente"
número 196/70, acordó e: SIguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el caso tercero. articulo 11. de
la Ley de Contrabando, en relación con el primero del articu
lo octavo de la misma.

2.() Declarar responsables de la expresada infracción, en con
cepto de autores, a Miguel Lorenzo Salas Silva y a Antonio
José' Salas Silva, de acuerdo con el caso primero, apartado 1,
del articulo 20 de la Ley.

3.° Declarar que en los resportsables concurren c1rcun3tan
clas modificativas de la responsabilidad siguiente: Atenuante
tercera del articulo 17 de la Ley,

4.0 Imponer las multas siguientes:
A Miguel Lorenzo Salas SUva, 1.762 pesetas.
A Antonio José Salas Silva, 1.762 pesetas.
Suman: 3.524 pesetas.
Total importe de ias multas, tres mil quinientas veinticuatro

pesetas, equivalente al grado inferior límite mínimo de la
sanción correspondiente.

S.O Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad
para caso de insolvencia, de acuerdo con el a.partado 4 del
articulo 24 de la Ley.

6,0 Declarar el comiso del género aprehendido.
7.0 Declarar haber lugar a la -concesión de premio a los

aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación. y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Trí'bunal Superior de contrabando,
en el plazo de quince dias. a partir de la publicación de esta
noLificación; significando que la interposición del recurso no
suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia,
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un día de prisión por cada 120 pesetas
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de _multa no satisfechas y dentro de loa:uml~ -4~ (f~a.ción
máxima señalados ~-elcaBo24:cIé-JaLey._-" ''.'.'. ,',.', - _ ', __

Lo que se bacepúbl1co~el«Bolettn_-Of~~al:dél---'E:Bta(lp})
en cumplimiento delq.<1lsPlle$tq en::1QS'-QXtiéU1QlS89',':y,92c·de:í
Reglamento d,e Ptocedlfuientopara lasr:ecIama,CWn~'t;CqÍlóIllíep;.':
a.dministrativas de 2tl de- novieIllt:?re',de 1~~9;.'-:;> ,.-,:", .•:,

Cadiz, 16 de febrero de _1J)7(~l!n-~eret3f[Qd.el'i'r1~ÜI1al.-.,
Visto -bueno; El De1.egadode _Hacienda, Ptesitl-ente'.-~7~~.

RESOLUClON del Tribunal de ConlTabandó de Za·
ragoza por la Que'se hacePúf;lli(;,()<;el Já~lo:que_se
cita. - - - : - ,,"-- ',- -: ,,' : - ,: -', -,',"-','

:El Tribunal de Contraban,do, en C01n'i~iót:l-]¡Yerm,ári,e!1~_-y ,en
sesIón del día 15 -de "febrero den~71.alcofiQcer:·t:iel_e,,"p;~iellte
númer07/71,acord6elSiguíenteJal1o;.',,'" - ,•. , '< '

1.0 DeclararcometJdauna in,racdón deci,)Ilti.',ábAn<iQ4~Fme,..
nor cuantía" comprendida. en loa 'uútfieros1 'f'2:~ey; a,r~ie':llo:
tercero de la Ley de eonttabando,enrelaclán,,:con,e} J\r1iicUlo30
de la Ley.

2,° Declarar que ,en los hechOs eonC:utteIi"'ía.S;eil"t;Utis~cias
modificativas- de la, responsabilidad ,Ia.a~nu:&1lte":q~; deté't'mipR
el caso 5)'del artícU1Ql~del~LeY., ' " ",., "':;"',':,:',

3.0 ' DeclararresPQnsable de~ expresad&'iIlrJ;:&ceiólt'enoon~
eepto de á.utor, a Goll1D.'Yean,Xvea ',,' ;,': '

4,° ImpOnerlelamultJi siguiellte:
A Gouin YeanlvesiunalIlultade80~OOOpeset1ts.

Total ÍffiPQl"te de la multa: 0c1len~nülpe~,t,~:
S.o Imponer .sa.nc1ón s,ubsidiaFia de priva.cióp.':de)ibettad,

para caso, de illsolnmci!:t' conlímitemáxinlQ4~,:~9S a,fios.
6;<:> "Declarar el COI1ÜSO' -elel ,aut(ptnÓvil,m.a.rca. «Bel1&ult 10»

matrícula 6Oa..-KJ3..85,.~" ,,';,.',",' ,',,',.,,'
7.° Reconocer derecho apremioa l~aprehen$Ore$.

Eiti:nporté' de lt\multá Jn+puesf.a ,ha ~,sáJngres,a.do,preei
samenteen ,etectivo,en esta J:)e1egfW.ió:q:cle::a:ac1enda.~el
plazo ,de "qUince," días;-a ,CQn'tlq, 'ueIa'feeha ',',;~,.--:que:;'~ 'recl1>á
la presente notificación, y eon'tr-ad1$o f~lopueqejntetppner

tecurso dea1Zádaante,el;TrlbunalEeontmi~(fAdn.liJlisB"il¡tWo
central. deCOn-trabandQ.~eLpluQdé'quiIl~',dí~:'a,_/Párt1r
del de recibo de esta, notlfleación, $1~ticáncloJé;quela·intetpo.

sicióQdel,reeUl'so no suspen<ie:la,~~1.tC1óp ~l1ilJ,l(j~ , ;', .'
a,equer1ID.iento.-8e .1ereqUier,éparaque."~)o",sur~n

sabIUdad·y con arreglo. a :10 'dispuesto',:en~l,,:a.rtJeuIo;:Stl:de
la Ley de CQntrabandoi manifieste s1:,tiene OD:o"blenes:epn,
qué . hacer . efectiva lamuIta,1tnpuesta.;Sf ~'.~,,'deJ:>eft\..
hacer . constar. ,1\ 'COJ:ltlnuOOi6n" .ele '. eit¡t.·. c~du.1a:r·. Jp$" 'qu~ ~'fueren
y su \faIorapr0Ximad(),env~dfja:18;:eeoretana,:d"',,~Ut;Tt1bu~
nai.en el.tértninod&:tres<Uas;,una.:re)ación:::<l~,lptlva:c\e
los mismos, ,cou él suficiente ··detaUeP4l'a-,lleVi:U':a_:t~sU
embargo. ,ejecutándose dichos})leneSs1··'en,elpltuo;'de'.QUi:p,ee
días hábiles' no ingres&- enelT~SOr();l.aIIlUlHr.::'que:lé','hás~do
impuesta. Si no 108·~"o ·P08eYéndolOS:l1();,e~plfui~"'ta Jo
dl~puesttl en el presenterequerimifmt().$e~cJ,'ét$lo~:el'1nthe<fja.to
cumplimiento 4;te. la'p6l1!;\,sub$1di#ia.:, de:Jll:'iv:aclÓJ\,:;:~e;~l~
a tenor de 10 establecido, enelarUoulo;24,de)8'éLn:'.,;', .

zaragoza, 17 de febrero de' 197L-El seeretllrlo del Trlbunai.
U73-E.

RESOLUCION del TribulUt/ de ConlTabandó de Za
ci%.02aP<>T la que se hac8 pttbUco,:~rta,Uo'flU.BB8

El Tribunal de'CÓntrabando.enOo,m~ónÍ?et~ep~,:y,en

=~~d:;7~~c~d~ee1=:~~f;1;..•. ,a1.co~cer':;'::derexPedien~

!.°Décla.ra,.r COmetida unainftaéci6n decoptl"~40peIne..;
nor euantif!,. cotnprerntida en . lbS .núm~rn(:l:'i,'2.',del :tlit!cu'lQ
tercero de la Ley de Oontr~, ea'relación'eol1'éla.rti-cúlo'30
de la Ley. . ... .. . ." .. ..' ... .'.", .' . '.'

2:0 .Declarar que· en loshecho$coneurreIl:laB'e1r,Ctl~PC1a.s
modificativas. deja. .respons,abi11dad .. awnuacnte',determ1nada en
el caso5Jdelarticulo 17,dela,~Y~" ..... ';

3,° .Declarar, responsable de la expr~a>l11tr~ónr.tl'u,-eon-
cepto deautar, a Jean ~usselIle. . .. ...

4.° Imponerle 1& multa sigUien,te:
A JeanBausseme"unamultadel0It~OO"pe~tas.
Total importe dela mUltar Ci~nmilpese~
5.' Imponer sanción Bubsldla.rla de privación de libertad,

para caso de insolyel\cia.eoIl'li~n1te'lnáXJillo'9~'49$,.aPAA
6.... Deelar8l' el comiso delautomóvll marci\.'«F,iat 1;{iOO»

matricula:5957-44-MA· . .. .. .'" ;;,;:
7.... Reconocer el derecho a prettl-1O a los·:apreñenSo'r.

El Importe de la mUlta Impuesta ha de ·ser ingresadO, prectsa
D:léllte' ~etec:tivo; eIl,e5t8.Deleg-a.ciÓ~'de"Bacienda.enel plazo
'de·quincedkf,.s.acont&rdelAfechaen,quese reeiba 1& presente
no~1!i~i9n;yeantra'Wc1:l6,!a.llOPll.ede',1I1t~recurso de

'alZada ante el Tnbunal Eeonóllllco-Admlnistratleo oentra! de
Contifi,l;ltw.<lpó:en ei .Pla.zodf(quitIce ...c:tia,s,.&eparttr del de recibo
qe :"esta,l'l9t-);tleacióp..,$ignificandole q~la, interposición·del recur..
so.p,o-~f1e.laejecución ci~l fáJl();.

Requeriintento.~ le 'reqU!eréwa' 'que. blljo ~ respon..
~~ad:;y'·eon Mreglo ,a,lo'''~spuestoen.·.el articulo ·88. de
lal.éY',~ Conttabarl<10,~anitieste~tiene o nob1enes con
q:ué'ha.cet; ,efectiva la, m~l~a,:iinpUesta.: Si loswsee,deberá
h~er epD:star.a ooutinUaclónde estB:cédula, los que fueren
y su .v8J9r~proximacto;'enriandpalaBeCretaría· de este Tri·
bun~ .• ~n;·elt.krmíno.de t:res dia:s".una relac¡on déscriptiva de
10Sll1~s;,coneL'~Jlficíente4etaile,pa.rallevara cabo su
,embSJ.~~o,,;'~jecllLán.dose'dlcb()-gbienessl en el plaza de quince
qi~,:habne-~ ;.Ila ingresa ,en ,el Tesorola:rnUlta que le ha sido
irnpuesta..:SiJlOlosposee,o, pa,seyéndolos;no cumplimenta lo
di5pues~neIlflpresente. reql,lerÍI11iento~se c\ecretarael imnediato
cumplipíi~nto·de la pena st,lb51diarm' ,de. prIvacIón de libertad.
.jI. tenor ;peJoestablecido~nelart;iculo,24qeJa>LeY.. '. >

,ZaragbZa;'17de febrero de 1971.-El 'secretarIo del TrIbunal.
L072-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO .391119'U_ deª,5 de febrero, por el que
se. autoriw'az'A1/Untamfen,to:'aeVillanue~ de San
C!'lTIQS,d8laprovi!Wiade,CiudadReal~para adop.
tar SU escudo heráldico mU,nicipal;

El AyuI1tamiento (fe V~llanueva .·de.San .carl~ de 1& pra.
Virtcia: ~e' Ci.udadReal,ha estiIIlado:conveniente adoptar un
~t@o ,(le "',armas .... pectllia.r~y,. Prollio "para el" Municipio,' ene!
ºue:se:recojan.90n;.adecuada,simból~'yconfotmea 1aa
,nQrma.s,.tl~,bl..lleiáldtca.,las,glOJ'ias y"virtU\ies del pasado '.h1&
tó~lC(). 'Y-.-.sirva.a suvez.-C<lI11(jseIlo.para,autoriza.t .lOS docu·
Jllcntos"o.fici;ale8. A tal 'efecto" y .' en ,uso . ,de las atribuciones
queleCPrifler~n las-:,dispoSiciOl:1es. legal~ vigentes,. elevó, para.
su:'defiriUiv&' al>robaci~ elcorrespon,dienteproyecto. y Memo.
tia d~~rtptlva delmlstt1o.,

"farn.~ado: elexpedienteenforrnareglamentarla; la Real
Acªdeml~(l,el~Histp~a-h.a,enlitidosu preceptivo dic~en en
sentido ':fltVrnll,ble aloso)jelr,a:d'o.

'En:s;U<Virtud. aprop-uesta- del M.nistro de la GobernaCión
y~previlld~U1leraei6n,derconsejQ de ,MInistros en su reunIón
del d1a'Q1eOlnueve' defebterodf3 mil'novecientos setenta 'Y uno.

DISPONGO:

Articulo ,único.--seautqma al'.Ayl1n~iento.de Vnlanuevá
de san (J,Rl'l()$, d~· la .províl1da de C;itld~ .Real, para adoptar
fiU,. escu~9,'i;teráldicomutiiei:paJ., ,qllequepará organizado. en la
torml\;s1lJ11jente., de acuerdf)"COl1 el. dictamen de ... la '. Ral, Acade..
mla·de Ja,.,Uls,tórla: Escu~o,;'(}()rta.do-.PIilnert).· de ,MUr," tres flores
de: i lis, de.Ql'(). Ptlestas,'. dos,?, \1na.bordaqo degu1eS.8egundo,
de plata.,1f;l. Cruz de Calatrava. 1:'imbra.-do de coronarea1
moderna; .

AsI'~lo;dJspongo'por el.:presente.Oe.creto; dado en Madrid. a
veiriUclnco de'fe-brerode mil novecierttos setenta y uno

FIMNClSCO FRANCO
El Mtnl8trode· la Gobernación.

TOMASGARICANO,' (iORl

lJECRET03921t971. de U de felJr:ero, por el que
$ectUtoriZa ala- Caja Postal de Ahorros para la
aaqutstct6rf. porconeur-s~'de un ·Zocalll aos vivien
das o sola-r' en Moltna'MSeDura (jfUTdaJpara
ínstalaciQn de' los§ervi.cios .prepios de la Entidad
IId~ Correos 1J:Telecomu1tteaci0n con cargo al pre
3UPUestO .. d-e este Organismo'autónomo;

El articulQ cu~entay' ~hO.cL Qe la Ordeminza Posta.l
preve la .cooperaeíón·en 'tlctiVidades ~e interés general o de
clU'áctersoc~alquefavorezcan.el' conocimiento de los tines
y serv.il:i03. d~ ,la Caja, Posti\l· de; Ah,orroy su mayor expansiÓn
y .,d~~rroU(;)"yelartfculo· 'cincqétita-,'y uno. de la misma aut;o..
riza la il1yer¡;i6nde disponillllidades del Fondo de Reserva en
laadqu~siqipn'oc/,)nstrucclónde edificios. para aloJamiento de
las,.Qf'icinas•.•. :a cuyo, ··e;bj'eto. fi:gtjran .• 1áS~nsignaciones corres
P611d.ientes.-en.· el'pres\lpu~tode.-la .Entidad•. capItulo VI.arUeu.;
lo .. ,sesenta.,dos.· 'con,ceptosseiscientó2J .. once. yseiscientO$ "e1n:
tiuno.


